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SECRET l>.,":éA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCION AL AMBIENTE
D¡RECClf,~ GENERAL
DlRECCIC!'j JURíDICA'" 01::: PROCEDIMIEN~'OS AMBIENTALES

Irn, ¡. Exp.311/14.
¡. <:.

j' :~:
Oficio PRI,E~A 17771 0533 '2015,

AS~'lto~ Resolución .<\.dministrativa.

En la cicJJ¡o"jde Guadaiajara, Jalisco, a 22~e;nlidós de junio de 2015 dos ,,,il
quince.' , , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .{;, - - ~ - - - - - - - •. - - - - - - ..... - -

~Y t
VISTO pa.,; resolver el expedi,,,nte admini~trati~o citado al rubro, derivado del
proCedllTilfnto ad.mJnlstratrvo .lnstaurado ~n cqÍntra de la soci8oad mercantil
denomrClc;'3 JOrlmar Gasollneros, S. 'f.' r.t C. V., en su caracter de

'respons3',iE del proyecto de estahlec,m,ien':¡i de una estaciÓ,l de servicio.. ,
gasoliner'l, ubicado en el kilómetro 2,~ Cluif punto cinco de la carretera'
TlajomL<lr'" de Zúñlga 3 San Mi9£' I ~uyutlán, en el ingreso ,al
Fraccio'1<l! liento Los Pato5, en ías ca rde'iflcias UTM 13Q 0683127mf:', )'
2270116 mN, en elmunicípío de Tlajmu;10 de Zúñiga, Jalisco, pOí las
posibles .;¡¡¡Iacíones a las disposicion ,'~ dJ la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológicü ¡ la Protección al Am!:'iente, ~I Rfglamento de la¡ Ley EstaL11 ele:
Equilibrio Ecológico y la Protección <il Aí1/biente en Materia de Imp"':ID
Ambiente'l, Explota;eión de Bnncos '1.' ~.,~.,~teri31Gec-'ógico, Yaci;n¡",ntos
Pét"eos y de Prevención y Control ,d,' lay Contaminación a la, Atmésíera
Generada por Fuentes Fijas en el Esta ' di" Jalisco y al Regiamento Estatal
de Zon,fi ;é clón, se emite la sl\Juiente rtol6ción admlnl~,trat'va que a la letra,
dice - - - , - - - .. - - - - - - .. , - - - - - . - -¡¡- - - - - .. - . - - - - - - - ..

,!

i" E S ULTrA/N:) O:
~ ;>1

1. Media'!", orden d9 i[',q;':CCiÓ" ¡OROF.:I~." :.\ ,DI RN-0027 -N/PI.0087 /20 H de ji
treinta y liCIO de marzo de 2Ü'I,', Ci, mi' catOl'ce, se comiSione ;1 los
insoectole:' adscritos a la Procuraduri t:statal de PrOIecci6n al Arnbiente
CO~10 Ó, :-i -'no desconcentrado L~e !qt ;8(:: etaría de Medio f\mb¡f~r~tC' .,1

Desarrolio rerritorial, para que realiza,~'a ViS;t2,de insfl:",cció;l a! proyecto de
establec:i'l:;ento de una estación di ' rvi':io gaso:¡nü:a, ubicado el< el
kilómet¡ 0',5 dos punto cinco d(C ía,lcar, ,lera TlaIOn'1l1ÍGOds {úñig;s ¡, San
Mig'uel ' e, Y,j,lán, en el In9r",50' é¡:f f-r c:;)namientn Los P,l\c)s.' e,l las
coorder:2:iJ3 u~r~ 130 OA8312'1mf y ,ií.'10116 mN, en 01 municipio de
TlaJomL:"',": (íe Zun\;:',:¡. ,i2l~sco, con(f81 abJé1.o d\~ venflcar, qt,':' l_:onLH(~ con l2
autorizac:é..l en materia G~ irr.pactf;: ambie14tdl pOi' paí¿e d~; k, S8:.:fet-arla d,~
Medio f1.r,t ié:nte y Desarrc:lio Terr¡~Sr¡(jl - - ~~~.- .- .... - - - - _.- - .. - ~ - ..... - -

l qA
2._ En (:UI;..~:¡lmiento 2 la orden ~~d6¡nspec'~!ón precisada en el resu¡~8ndd
anterior, ': I 02 dos Je abril deJ2014 dos ~1i1 catorce, 'Oe levantó ~;cra de
jnsp~ccié.'".~DI~N/008'l¡.!~,: en :..t ~ua! ::.:e.(:¡rG\.J~n~~~anc~~r()nd¡ve~scs hechos y
ornISlone,'" tl1lsmo~ que despues de Ic;\al:r:caclon de r¡cha, 3cL se
COIlSIOer¡HOn podrlan ser COf\StltlJ>.,,(O~'-'te \t1fracC:lones a Ley Est"L::1 del
Equilibri" ':':ológico y la Pro¡Íecclón al Ambi~nte, al Reglamento de IR Ley
Estatal 0('" Equilibrio Ecológ!¡co y la Prorecci~n al Ambiente en Materia de
Impacto ,,'nbienta:, ::,xplqlación dio; 3anc'bs de r'.~ater¡al Geológico,
Yacimi811, :' Pétreos y 'je ,Pcevenc:ion V CO'lt}ol de la Cor:taminacior. a la
AtmóSfe¡3 Generada por {Fuentes Fi,IaS lo n ~,el Estado de Jalisco y al
Reglamepl, Estatal de ZÜlÍlííicación, imponiéndbse medidas correctivas a la

, sociedac' "',,~cantil denomiÍnada Jorimar Garc,oiiÍleros, S. A. de e, v" en su
carácter de "esponsable ¿'el proyecto de eSlilblecimiento de una estación de
servicio '," solínera, ubicac.o en el kilómetro 2,5 der, PU"tO cinco de la
carretera :':ajomu!co de ZL!ñiga <; San Miguel Cuyutlán, eq el ingreso a!
Fraccio'-':iBnto Los Patos. en las coorde'¡"das UT¡V¡ DQ 06831 :'7rr': y
2210115 ,4, en el mun,cipio de Tlajor:,¡;ic;o de Zúflga, Jallsco, - - - - - -,

3. Una ve , ejecutados los actosJe Inspec,:ién y vigil::¡l1cia precisar'e" C011
anterion':¡;.':, compareció Jo::.;e C3r1os ivla:~ ti Gonzák.:::, quie(; se ostentó
como rep ,',;,'Ontante legal de la perse,na juric.',;,:a Jorimar Gasolineras, S. A.
de C. \". ,~.>¡¡1 acrejit:7:! (;e maner3 fen2ciante su perscpeda, al\l.>:; est.a
P.rocurac'.(:: ..::; Estat3.; (~~. ::'-rOT.3(:ci¡"!'I ó~ !\ilii.~¡:~;:-:t~a tra.'.~=s ci:"::.1s~~crit:.'.18 .16
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dl"l,éi, ," ¡,l;o d. 2014d" mil"I,ce', , .t"lo d. ce:!'
manifestaciones referentes al cumplimiento de las medidas correctivas
ordenadas ,al, momento de la visitd d):.'linspección, asi como a ofrecer las
pruebas qUq, consideró a favor de laffi<esunta infractora a fin de desvirtuar
los hech~lrregulares que arrojo la v:fslta de Inspecclon. - - - _.~ {' ,

i' .<fI.

5. En consecuenda, según las d;rspo~iciones del titulo Sexto de la ~ey
Estatal. del Equilibrio Ecológico y ~ Pro,~ección al Ambiente, se ~ubstanció el
procedimiento admInistrativo qU¡ ah~ra se resuelve, otorgandose a la
sociedad mercantil denominada Jlorimpr Gasolineros, S. A. de C. V., los
der¡¡chüs q,Je la legislación le co~cedeápara formular argumentos de defensa,
presentar medios de prueba y jalegat{ lo que a su derecho conviniera, en
relación con los hechos y 0rVision$ derivados del acta de inspección
descrita en puntos anteriores' y i!. - - - ~ - - - - - - . _

'.¡; ,~

, e o ~! S 1 PiE R A N DO:
•.(1 ~'

1. Que el artículo 10 de la Ley ~stat~' del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. prevé que sus di~P,'oSicjbnes son .de orden público y de interés
social, que rigen en el Estado ~ Jalisco en el amblto de su competencia, con
la finalidad <té mejorar la cali~d a,j!nbiental y de vida de los habitantes del
Estado, est,lblecer el aprovectt~mie'nto sustentable de los recursos naturales
y regulan las bases de los act~s acftninistratlvos; estableciendo. los principios
y normas qrJe deben observars~ e 1'11os procedimientos no JUrlsdlcclonales.- _

11. Que la Procuraduria Estat~, dr Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspecció¡QI" vigilancia de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territo~ia del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para conocer y res~;Iv~r el presente procedimiento administrativo,
con fundamento en lo previsto\lP!9r los artículos 4, 14, 16, 27 Y 73, fracción
XXIX-G, de la Constitución pOlífjc1J de los Es~ados Unidos Mexicanos; 1,4. 7,
fracciones!. 11,111,IV, VI, VII, ~~, X, XI, XII, XIII, XVI, XIX Y XXI, de 18 '.-3Y
General del Equilibrio Ecológic~' la Protección al Ambiente; 4, 15 fracción
V, 3,6, 46 Y 50 fracción XXI, de ,Constitución Politica del Estado de Jalisco;
1,3 fracción 1, 6 fracciones I y 8, 10, 12 frácción IX, 21 fracciones 1, 11,111,
V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII,"XXI, XLIII, 39,41 Y 42 fracciones 1, II Y 111,
Primero, Cuarto, Qu(nto, Sexto ':"Octavo Transitorios de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del E~ado de~i:¡¡lisco;'I, 2, fracciones 1, IJ, 111,IV Y V,. 3,
fracción XXXII, 5 fracciones 11,~I~V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fracciones l. 11,111,VIII, X, XV, !<\?'~,XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones
1, 11,111,IV. \1 Y VI, 34, 65, fracc~ri¡s 1, 11Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,71.
fracciones! y 11,72;fracciones~I~lincisos (1) y b) Y X, 73, 75, 78, fracciones
1,11,111, IV Y V, 79, fracciones ~ II,~II, IV, V \f VI, 81, 82, fracciones 1,11 Y 111,
83, 84, 86, !¡acciones 11,111Y IW, 8l~, fracciones,J1 y 111,88, fracciones~ 1, :1, 1II
yIV,89,9C 92,93,94,95, 96f, 10~t.103, 1;6, :17, 118, 119, 120, 1L1, 122,
123,124, 1}5, 126, fraCCione" 1, I[~\III y 1\,127,128,129,130,131,132,
133,134, L5, 136, fracclones~l, 11,\M,', IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138, 139,
140, 1'41, -1~2, 143, 144, fra iones',\I, I1 y 111,145, 146, fracciones " 11,111,
incisos a) y b), IV, V Y VI,1 7, 14~~ifracciones 1, 11, 111,IV Y V, 149,150,
fracciones 1, 11, 11I Y IV, 151., 152, fp3 y 154 Y el Transitorio Cuarto del
Decretc 18182 publicado I '21 v~tntiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nueve en el periódico. oficial "El Estado de Jalisco".
todos de 12 Ley Estatal del uilibrio EcolQgico y la Protección al Ambiente:
. 1,2,4 en todos sus incisos, ,6,7, 8, 12, 13,44,45, 55, 67, 68, 69, 70, 71,
72, 73, 74, 75, 76, 117, /121, 122, 123, 124 Y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de ,!alisco; 1,2,4, fracciones I y XII,
. 5, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 20, frac;ciones 1, 11Y 111,23, 29, 3D, J~,,
32, fraccioiles 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 37, 38, 39, 40, 41,42,43, fracciones 1,
11,111,IV, \1, VI, VII Y VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49,50,51,52,/59,60,61 Y
62 del Reglamento de la Ley Estatal def EquUibrio Ecológico y la Prctección
al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Ceológico, Yacimientos Pétreos y Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco;l7 fracción V inciso f, punto 2,144 fracción X y 185, del Regiamento.
Estatal de Zonificación; 1, 2, fracción IV y V, 4, 7, último párrafo, del
Reglament.," Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
TerritOrial; 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fraCCión 1,
9, 1\ fracciones 1, VI, Vil, IX,' XIX, XX, XXVII y XXVIII del Reglamento
Interno de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, - - - - - - - - -
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111.Que de acuerdo. al criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiac'o en
Materia Administrativa del Poder Judicial de la Federación no resulta
obligatorio transcribir los agravios que hace valer el presunto infractor en sus
escritos ~ defensa. toda vez ,que, dicha omisión no lo deja en esiado de
indefensi~(i en tanto que lo relevante es que to~,s ellos sean analizados, asi
tales argumentos se tienen reprpducidos Yl,!~r~idOs como si a la letra se
insertaran; 10anterior con apoyo de la siguiel}le ~ürisprudencia:- _

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL /5uJ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que ~¡ Jt/iJz Federal no transcriba en su
fallo lOs conceptos de violación expre¡arlos:; en la demanda. no implica que
!Jaya infringido disposiciones de la ¡Ley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto a(9uflo {que establezca la obligación de
llevar a 'cabo tal transcripción; adefnás cIf que dicha omisión no deja en
estado de indefensión al quejoso, dífdo qÜf' no se le priva de la oportunidad
para recurrir la, resolución y alegar/Jo que,~estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la mis1á, :l

IV. Por t21,tO, hecho lo anterior, ,$;Je q~oco al esiudio de los hechos
presunt,ame,'lte constitutivos de violac¡6nesi~ la normatividad ambiental estatal
vigente. se,'ún lo circunstanciado en/iel aG!:Ja de inspección DIRN/0087/14 de
02 dos de ,,:bril de 2014 dos mil cator~e. t~f;'J como a continuación se indica:-

- , ~
Hoja d~¡"-a-c-ta--.--I~--D-el'cr-i-~"""~~ro--'-n~d--e-I-h~e-c-h-o~ir-r-e-g-U-Ia~r~-----¡

donde se asento f,' }
rt \~fel hecho irregular I¡ ,:f

~-,~_. ~~ . :¿J -,-, - -.'----,.,-----"--;---------,----,--1
Hoja 03 tres de 061 Por iniciar r; la;;! construcción d:1 . proyecto ,de

estableclmlei'o.:h,' de una e~taclon de se,ViCIO
seis. I gasolinera, L!~ll~do en el kllometro 2,5 dos punto

cinco de la ~~hetera Tlajomulco de Zúñiga a San
Mlguel,Cuyutl~n. en el Ingreso al FraCCionamiento Los
Patos, en laif;\:;00rd9nadas UTM 13Q 0683127mE YI
2270116 m~t' en el rT'UnlClplo de Tla)omulcu ~el
Zúñiga, Ja!is',,o, sin contar con la autorización enl

I
materia de4" pacto ambiental por parie de lal
Secretaria ~~ ~edio Ambiente y Desarrollo Territorial,l

I ~£i! ~ I
I 'SI' ~ .. ~ __ ~ ~

:;¡~- ~;,

Como se puede apreciar, el proy.~cto\Je establecimiento de una estación de
servicio gasolinera" ubicado er'l¡cel ~ilómetro 2.5 dos punto cinco de la
carretera Tlajomulco de ZÚñigª~ a S~'n Miguel Cuyutlán, en el ingreso al
Fraccionamiento' Los Patos, e~ las ~i;>ordenad~s UTM 13Q 0683127mE y
2270116 >TIN, en el municipW> de 'í\lajomulco de Zúñiga. Jaiisco, ¡;uyo
responsabl.' es al pérsona ju~ídica J()~jimar Gasolineras, S. A. de C. V.,
estaba constreñido al cumpHj¡niento dé):,lo¡;; obligaciones derivadas ele los
instrumento'> legales aplicableS al caso cbw;reto.- - - - - - - - - - - - - - _., ~ .

A saber, la Ley Estatal del 6jt¡uilibro Ecoi¡ggjco y, la Protección al Ambiente,
estipula a! respecto- - - - e - f; - - - - - - - - -ih .. - - - - - ..

:Ji >'f !!'

j
Artículo 6°. Correspon~e a la,Secretaría.l'f's siguientes atribuciones:, , .

~ \ .
fl t
~'ii;. Evaluar el impad;to ambiental, de aquellas obras y actividades que no
secJrJ competencia de!la federación o de los gobiernos municipales y umitir
los dictámenes corre~pondientes. así como. establecer los requisitos para
fungir como prestador de serVicios en el estado en materia de impacto y
nesgo ambIental; .. ,

PODeR f.JECUTlVO

•

••

Se~rl)taríade M~ :''0 f\n,bionttl
y 0".,0': olb Te qtod¡¡l

fJ

Artícdo 26. La realización de obras o actividades públicas o privadas que
PU'3u,'n causar desequilibrios ecológicos. impactos al V'1'1biente o rebasar los
lírnirb:; y condiciones setjalados en los reglamentos, las normas oficiales.
emiti ..2"as'por la federación y las disposiciones reglamentarias que al efeqto
eX,ú10iJ el Titular del Ejecutivo del Estado, deberán' de sujetarse a la
autorizacíón previa de la Secretaria de los gobiernos municipales, en el
ámbil'o de sus respectivas competencias,. siempre que no se trate de las



0.t-:
~ói;

':<!i ,-';1
~

PODER EJE(;IJTIVO

~~:L¡It¡,.¡! i" <:B !\ied-,," /~-:'r):Ont6
y!.l :'Hnl.lH \ '''¡~'l\,'d,ll

""" O """dM",d, "mp"'"'' r,d,,,,, "m",""" '" o, """~
da 18 !. ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ni de .
cualnsquiera otras reservadas a la federación, sin perjuicio de las diversas
a'lio i¿aciones que corresponda otorgar a las autoridades competen tés,

CU*:!'dO se trate de la evaluación del impacto amoiental, por la realización de
obra~, o actividades que tengan por objf}/o el aprovechamiento de recursos
naturates, la autoridad competente, ¥~q,uerirá a los interesados que, 2'; el
estuc'io de impacto ambiental corres@ongiente, se incluya la descripción de
les posibles efectos de dichas olfras;P actividades en los elementos
cIJltumles y en el ecosistema de q/;ie sal/rate, considerando el conjunto de

"1 t

elementos que lo conforman, y ¡ro ún)camente los recursos que serian
sUjetos de aprovechamiento / '

.f o,:,

Artículo 27, Para la obtención m,: la aut~$rizeción a que se refiere el articulo
a'7terior, los interesados dílberán ,i presentar, ante la autoridad
correspondiente,' un estudio de [mpactq? ambiental que, en su caso, deberé
de ir acompañado de un estudlo de ri')sgo ambiental de la obra, de sus
rr,odificaciones'o de las actividf4des prii'/istas, consistentes en las medidas
técnicas preventivas y correc,#.vas p~ra mitigar los efectos adversos al
equilibrio ecológico, durante slf, ejecu9ión, operación normal y en caoSo de
accidente, considerando las Si~¡J1enre~.;etapas: descripción del estado e,v,/al
del ecosistema y, ensu, caso, rtel patrftn0llio cultural;,diagnóstico ambiental y
c'J/turd/; y proposlclon de q.,enmlfjfldas, mitigacIOnes, correCClOn",s y
alternativas, en las fases de pr,~parariíon del sitio, operación del proyecto y el
abandono o terminación del1JnismifJ lo anterior, tomando en cuenta los
subsistemas abiótico, biótico,x' percéptual y sociocultural, todo ello en el
contexto de la cuenca hidrológ(Qa e~'el que sa ubique, '

~!¡, i;
L.os estudios únicamente Ji pábrán ser re'llizados por grupos
multidisciplinarios, con conOCirriJen?f;,s y experiencia en la gestión ambiente',
quienes además, deberán de c.lIm$lir ca":' los requisitos que se establozcan
e,7 el reglamento correspondien!p, t

'" 1
Las modalidades de los eS[Udio~"Wos mecanismos y plazos de eva/uaci:,n se

:::;:':I::e::~ ::r:~:::/::::t: ~V:::~:~~ría,evaluar el impacto ambi0"ial a
que se refiere el articulo 26 de ~ta ley, rc,s¡jecto de las siguientes materias:

i";~~ .
[ JÍ'i\

" j' ,?'
VI, Ldc demás que n.o sean cof¡p~}encia de la federación ni de lo; gobIernos
muniCiPales; ~ -\

t ,~:~
[J." , ::¡ '.

~"'1: ,. ~

Arlíc!¡lo 31. Una vez evalua~. io el ~~tUdi() de impacto ambiental, la autoridad
estatal o municipal, según ;~ea el"#aso, en los términos previstos por)s
articUlas 28 y 29 de esta! ley, sé,gún corresponda, dictará la reso,uc,án
respectiva, en la que pOdrál *,

'. 7&[} ~.~

l '~~
f1i, Otorgar la autorizaciót¡ condicioniffla .] la modificación del proyecto de la.
olJra " actividad, a fin dfj¡1que se evdin o atenúen los impactos ambie"tales
adve •.,ws, susceptibles efe ser produc:>dos en la operaclOn normal y Gun en
caso de accidente, Cubndo se trate~ de autorizaciones condicionadas, la
autondad estatal 0J' municipal, ~e,'ún corresponda, señalará los
requ'3rimientos que d, ban observars,), para la ejecución de la ohra o
rf'el('8cián de la actívi~ad prevista, \

; i
Del Re>l'~:',,'nto de la Ley 'Estatal del Equ¡~;brio EcológiC'o y la Protecci:),' al
Ambien;" en Materia de Impacto Ambiel\tal, Explotación de Bancos de
Materia Gc;,)lógico, Yacimientos Pétreos )1\ de Prevención y Control eje la
Contaminación a la Atmósfera Generada pe\ FU,entes Fijas en el Esixlo de
JaliSCO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Articulo 5.- Las personas físicas y morates que pretendan realizar obras o
aclivicades de carác'ter público o privado, y que puedan causar desequilibrio
eco/ó'lico o rebasar los limites y condiciones señalados en las nc'rmas
téf .."n/t3s ecológicas emitidas por las autoridades competentes para proteger
al a"'¡!Jiente, deberán contar ron autor,acián previa de la Secretaria en
matelia de impacto ambiental, explotación de bancos de materia! geológico y
prevt.:1ción y control de la contaminarión a la atmósfera generad!' por
f",mk'" fijas, asi como :;umplir con los requ'sitos que se les impc' ,,'a

4



.w
partiCUlarmen{e'.'~la Federación,tratá,Jcose de materias no reservadas a

siguig;"ites:

rI

r I

r . .J

,;/1.'1";'\,,~. "{. . .1 /1 'ti

V!~ábriCas, inuustnes, COmfi,f~iOd~ bienes o servicios que por su actividad
pueC'i..ii generar emisiones co.¡¡tamin~nte8 a la atmósfera a través de fuentes
Ocas, ,'uevas o múlTiples, y ¡'::t,

"C .y

~r ;;¥
~\ g¡'
'!,I; :1
.~, .~.

Articlllo 20.- Una vez evaltl~da la f!¡aniíastación de impacto ambiental de la
,'" ""obra o actividad de qUé;;. se tr:~te presentada .en la modalidad que

corr&sponda, la Secretaria Ifmitirá Yi,Jnoti,'i.~ará la resolución correspondiente,
misme que podrá: '/(1.' ~.;. •••

:.;,1" ~.

~: l~
'~¡ ~

11. Autorizar la realizaciótÍj;¡de la ~bra o actividad proyectada de manera
condir"J!Onada; y ~:: f'

,~J ':('

Del R:~I~mentoEstatalde zoJ1~aCiól.- - - - - - - - - _
Artícu/o 17. Para cumplir I~,~ ObjJvos oa los planes regionales. Programas

,Mum,,,pales de desarrollo ur~ ..¡lno, ~.Ianes de desarrollo urbano de ios centros
de población y de los pla(l,es larcialt'3 de desarroilo urbano y los de
urbanización, se establece ;,ia si~uiente clasificación de áreas, según su
Indol," ambiental y el tipo de (l.9ntr~1 institiJcional que al respecto se requie,;.

'.': ~.~); ii'
'j !1!
i1'1' i-:~

it. Áreas de restricción a juctura o instalaciones especiales: son las
¿reas próximas o dentro io de influencia da instalaciones, que por
rawn2S de segundad están '{s 'jetas a restricciones en su utilización y
c.)ndiuonadas por los aspecti,' nurmativos de las mismas, así como ías
franj3s que resulTen afectadas ;.: " r el paso de infraestructuras y es necesario
contruar y conservar por raza' 's de seiluridad Y el buen funcionamianto de
"'5 fI"smas. Se identifican con~a cla'le : "<1) Y el número que ías especifica.
Las áreas de restricción de ins ..'aciones "speciales se subdividen en:.,~

S\!;';;t:tarid de f"uc.:'\, ¡\;'lhl(;;,llt"

y Of?sanoIL: ~ti:dt >,¡,ll

PODER "-JECU1T'¡O

[.l

f) Áreas de restricción d ¡.sta/aciones de riesgo: las referidas a
d'9pó"itos de combustible, ga , d' ,tos y redes de distri,'Jución de energéticos,
gasolineras, g¡¡seras, c&nt s ~e distribución de gas. para veh'culos
automotores, cementerios, in'ustf¡,as peltgrosas y demás usos del suela que
entraíien riesgo o peligro parfé la'da o la salud en .sus inmediaciones, cuyas
insta'Clciones y las área"jl' eoli dantes deberán respetar las normas,
lirni!er:!ones y restricciones ¡:/a ud, zació,} de: suelo que señale al respe:7to:

[} i'r
2 En los casos de med}an~ y bajo r sgo por ser matena local, la Secretaría
de 'v1,3dio Ambiente para /$1 oesarrl/o ,sustentable (SEMAOES), basandose
en la Ley General de latSalud, L'. Estatal del Equilibrio Ecolégico y la
Protección al Ambiente y Yemás ley: y I9g18meotos estatales y municipJies
en la materia. 1',. '!1,;, ~

f l '
[j. (l '
Artlf::do 144. Para los ¡"efecios de e~te Reglamento las edificaciones se
clasifican en los SigUient1's géneros arq~iitectónicos:

!, \1[ ] l '~
X. EsJHciones de serVicio o gasolineras; ';~:")

[ ] \
Articcilo 185, Los proyectos de obras de urbanízación o edificación ,je
predl)$ donde se propongan localizar.y 'operar estaciones de servic:os o
g:asoiineras se formularán, autorizarÁr; y ejecutarán, sujetándose él las
norm3S de usos y destinos del suelo que señalen los plan&s o programas de
desarrollo urbano, donde en su caso se precisaren la compatibiíidad entre
los usos y destinos permitidos, y las disposiciones aplicables a los usos y
destil, os condicionados.
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corygnentes con las "Especificaciones generales para proyecto y
consffllcción de Estaciones de Servi'jip" vigentes, expedidas por Petróleos
Mexic,anos-Refinación" en fado aquellq¡que no se opongan al reglamento de
la •. de Proterctón C'vil del Estaqp::de Jalisco, en materia de seguridad y
prev~nción de riesgos en estab/E¡'éií'ljientos de venta, almacenamiento y. ~
a'Utoccnsumo de gasolina ¡> diese l.;' f

.~ -s
Cuanrjo por razones de fUhcionalni<i!pto vial se' ubiquen, en vias de dClJie
s~ntido, una estación freMe a ot(8, se considerarán como una so!a es/ación
para 'os efectos de autorizar su WC&rZaCión.

tt ~_~\
Derivado dE: lo anterior, compareci~ Jqsé Carlos Martín González, quien se
ostentó como representante legal t de la persona juridica Jorimar
Gasolinerc's, S. A. de C. V., per$onalidad que no se le reconoce por no

. k *
cumplir con los extremos de I.os artlcNlos 119 y 120, de la Ley Estatal del
Equilibrio [cológico y la ProteCCión ¡':íJ1 Ambiente, ante esta Procuraduría
Estatal de Protección al Ambiente, a'lhavés del escrito de 16 dieciséis de
julio de 2014 dos mil catorce, siri:' en\bargo toda vez que esta autoridad se
rige bajo los principios de econorT1.~a,~;elerid2;d, eficacia, legalidad, publicidad
y buena fe, a efecto de no vulnerar S,osderechos fundamentales, se le tiene
por ofrecido el medio de prueba qÚe á¡continuación describo:- ..

::;:: "~;

a. Copia simple de la reguli!ri;!iación de su proye.cto en materia de
impacto a'mbiental emit@ai¡1 a su favor a través del oficio
SEM,;DETIDGPAIDEIA/300(2566/2014 de 08 ocho de abril de 2014

¡\, ""\"

dosnlil catorce, para el prp~Éicto de' establecimiento de una estación
de s8rvicio gasolinera, ubi~a,~oen el kilómetro 2.5 dos punto cinco de
la calTetera Tlajomulco de td'iiiga a San Miguel Cuyutlán,en el ingreso
al F',accionamiento Los !I,~atos, en las coordenadas UTM 130
0683'127mE y 2270116 mN¡:~en el mL'nicipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jaliseo, por la Secretaría d~!i.Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.- -

if
En virtud de lo anterior. es incue~onable que con dicho medio de prLiebo la
persona jurídica Jorimar Gasoli~~os, S. A. de C. V., no desvirtúa el hecho
irregular que se le atribuye.- - - -4!j:'i- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~T( ,~

A saber, dei análisis de la prue:~'a ~escrita en el inciso a), consistente en la
copia sllnp!ó: de la regularlzaC,t"On":íde su proyecto en materia de Impacto
ambiental emitida a J~u ~ favor a través del oficio
SEMADETf[)GPA/DEIA/300/25~/20"!j4 de 08 ocho de abril de 2014 dos mil
catorce. para el proyecto deJtlkstati],ecimiento de una estación de servicio
gasolinera, ubicado."en el ki.~.~.;,metr,'.'. 2.5 dOS punto cinco ,de la carretera
Tlajomulco de Zúñiga a ¡f.San , iguel Cuyutlán, en el ingreso al
Fraccionamiento Los Patos,(ten las ',coordenadas UTM 130 0683127mE y
2270116 mN, en el muniC¡; 'io de tlajom'Jlco de Zúñiga, Jalisco, por la
Secretaría eje Medio Ambie . 'e y Des~rrollo i"erritorial, podemos advertir que
laobfuvo de manera poster', r a la ej~cuciónde los actos de inspección por
parte de esta procuraduría,l., s decir, q~.e al momento que se practicó la visita
el '02 dos de abril de 2014!dos mil ca\orce, la presunta responsable estaba
realizando 'las acciones ~onstructivaS:\ sin contar con la autorización en
materia de impacto ambieHtal.- - - - - - ~;~- - - - e . _

¡ ~ '
Más aÚ'l, como del propi~ medio de conNicción se desprende a fojas 0'3 tres

1 "••de 15 quince, podemos citar lo siguiente:\, -- - - - - - - - - - - _
¡ '~

" ..Le hago de su¡ conocimiento p~r medio del presente que resulta
IMPROCEDENTE el emitir una autoriza'f¡ión eh materia de impacto ambiental,'
con respecto al INPIA en mención tendli,:,; que haber sido emftida de mal) c'ra
flLeviILal inicio de actividades, cuando'. as! proceda y cónforme a de.-eeho
corre3fJonde ... "

\ i

Por tanto, .dicho medio de prueba únicamente demuestra que. su
regularización ambiental la obtuvo a partir del 08 ocho de abril de 2014 dos
mil catorce, por tanto, es incuestionable que fue sorprendido por esta
autorid<Jd a! momento de realizar taies actividades sin contar con dicha
autoriz2,ciór¡ .. - - - - - - - - - .. - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - _

Lo anterior, resulta especialmente cierto, puesto que incluso el personal de
inspección a hoja 03 tres de 06 seis del acta de inspección DIRN/0087/14 de
02 dos de abril de 2014 dos mil catorce, circunstanciá que:- - - - - - - : _

6
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..Posteriormente y siguiendo con el recorrido de campo al .interior de /.a
estación se observó que la fosa donde se confinaron los tanques para
combustible ya están al 80% de su diseño y los tanques ya anclados y la
cavidad rellena de arena y gravilla de igual forma se integra un contenido
f0lf¥f!áfico de las condiciones act~f!i.es encontradas en la obra.

"e _,;~

... Luego entonces en este orden/de li!jeas se describe lo que tiene la estación
hasta el momento. "

.,{ .\
• ! t .

.. .Fosa de tanques, tanques i!!1clado$, cavidad rellena de material geológico,
obra civil oficinas al 70%, zapatas p~ra las techumbres, estructura metálica
pi techumbres lo que tiene}.una prl!fporción total en la construcción de la" f.'estación de un 60%. )' ,;

... Como ya .se señaló anteliorment~' de toda la documentación presentada
por el promovente no se cl.Íf;nta coit/a autorización condicionada en matc,-:a
de impacto ambiental a íque esté obligado obtener la empresA por la
Secretaria de Medio Ambi~ilte para':;el Desarrollo Territorial SEMADET por lo
que deberá' suspenderset toda ~:9tividad constructiva de la misma (fa
estación) hasta en tanto n~ obtengij de la SEMADET el dictamen a que está
obligado a obtener y el áre~ jUridic¡?' determine su situación ..... (Sic).

F ¡r
Aunad'o a lo anterior, José Cá'rlos Martin González quien se ostentó como
representante legal de la pr~suntaMinfractora, a través del escrito que
presentó el 16 dieciséis de juli~ de 2&14 dos mil catorce, manifestó lo que a. r A
continuación cito de manera textual pa-ra mayor abundamiento:- - - - - - _

j; 1:
" ... Aunado a un cordial sal!Jdo ~4~n ate:;ción al expediente n.úmero 3'f 1/14
mediante el oficio PROEP119141V17512014 de fecha del dia 10 de junio de
2014 del presente año, '~e ~Uerdo a lo descrito en el oficio ¿¡n,es
mencionado hago entrega a&10s~iicitado en la medidas correctivas referentes
al punto n,~mero 1 exhib;ifnd~ la autorización en materia de ¡mp'acto
ambiental ... (SIC). ~j W": •

r' ~~ '
Luego entonces, lo procedente~.e~ que el suscrito valore esa aceptación
tácita del hecho irregular refere~e~~ esta condiciónate detectado durante la
visita de inspección como un~ ftrueba confesional qué merece valor
probatori~ pleno en contra del pr'~s;i;i.~toinfractor; lo anterior con fundamento
en los artlculos 283, 286, 298, frá¡:;;X;¡on1, 308, 326, 392, fraCCiones 1, 11, 1II Y
IV Y 395, del Código de Proced~'¡entos Civiles del Estado de Jalisco, de
aplicación supletoria al presente !~<p.'cedimiento por disposición del artículo 3,

/ de la Ley del Procedimiento Admi. trativo 021 Estado de Jalisco. - - -'- - - ,

Argumento el anterior, que lo resp~. do con la cita de la siguiente tesis: - - - -

. CONFESIÓN tÁCITA. EL ~. IGO DE COMERCIO NO' LA MENCIONA
. EXPRESAMENTE, PERO "'II.isfREVE LOS SUPUESTOS EN QUE SE

CONFIGURA. Pese a que ef 1;fpdigo de Comercio, en los artículos 1211,
1212 Y 1213, no establece la,'r;oWesión tácita, en la diversa disposición 1232
la rec"noce tácitamente al s¡1iña./pr: "El que deba absolver posiciones, será
declarado confeso: l. Cuan~o ?'ln justa causa no comparezca a absolver
posiciones cuando fue citarJb Prtta hacerlo, y apercibido de ser declarado
confeso; /l. Cuando se nieg~ a ~clarar; ~/I. Cuando al hacerlo insista en no
responder afirmativa o negi"/¡"'tivam'lE,nte. ". este tipO de confeslOn corresponde
a la prevista por el artíCUlo ..'?47 dJ,l Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Aguascalientes,i! el cuá~ estabiece que la confesión tácita e.o a
que se presume en los ca~os señ'~1ados por la '-ey. Así, en virtud de que la
confesión tácita está regtJlada def.ifientemente en el Código de Comercio,
pues aun cuando estab/~ce los s~" uestos en los que se configura no la
menc:iona expresamente Y,,-;omoun :'po de confesión, el artículo 1232 del.
Códiqo de Comerció sí la reconoce: I establecer los casos de confesión
" . ~ ~¡ '!,'

rae/ti? . ,,1, '\\

Analizado lo anterior, lo conducente ahor~ es describir las pruebas que obran
en actuaciones a favor de esta autofJdad, particularmente las que :3

. ~ . •. f
contJnuaclon se deSCriben: " - - - - - - - - - -'r - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - .
Documentales. Consistente en la ol(ien PROEPA-DIRN-0027.N/PI-
0087/2014 y acta DIRN/0087/14, de 31 treil','ta y uno de marzo y 02 dos rJe
abril de 2014 dos mil catorce, respectivament.e, las cuales merecen vaior
probatorio pleno en contra del presunto infractor, toda vez que, la carga
de la prueba recae en el presunto infractor, el cual desde luego no desvirtúo
de manera los hechos y omisiones derivados de esos actos de inspección y
vigilancia, ¡ú anterior, de acuerdo a los articulos 283. 286, 298, fracción 11.

'1
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399 Y 400, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de
aplicación supletoria al presente procedimiento por disposición del artículo 3,
de la Ley del Procedimiento Administratjv~ del Estado de Jalisco,- _

Postura ¥ róbuste"co COi! ia cita de IOS!~i9uientes criteriós: ,
." x~

DESArlROLLO FORESTAL SUSTENf:ABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECC¿IÓN DE UN [EPRENO' NO REGISTRADO COMO
FOREST¡tL, PERO ESTE CUENTA 'r;¡ON LAS CARACTERISTlCAS PARA
SER CALiFICADO COMO efAL, F;CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESI'iRTUAR ESE HECHO, Y¡;' QuEfEL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS F'ACUL TACES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELATIVA. Conforme a Iq~ artículos 7, fracciones XL y XL 11, 48,
49 Y 50, de la Ley General de DesaiJ('ol/o Forestal Sustentable, aún cuando
existe un registro de zonifica:ción fot",?stal, la autoridad no está obligada a
I/',,'&r a cabo la inspección de;' un tert:%:no sólo cuando éste fuese identificado
y reg/3trado como tal, porquejGuenta{pon facultades para revisar los predios
q!Je cumplan con las caracte(;istícas&~ecesarias para ser calificados de esa
mané'la, en términos del precflpto inalca(lo en primer orden; en esa virtud, si
e/órgano de gobierno califica de~':romstal a un bien raiz determinado,
entoliGes al gobernado ciJ~resp01fJerá ofrecer los medios de prueba
tondentes a desvirtuar el dich'{;J de 14t..•.autoridad, ya que aquélla actuó en uso

•• \:.1" .
de S[,$ facultades y éste tiene~interé,~' dimeto en la insubsistencia del ac:c,

PRUEBA EN MATERIA FISC~L, ~1RG:A DE LA, ACTAS. Para lincar un
créd¡f,) fiscal cuando el ca~sant<!ff nie¡;a los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la carga,;de p~'pbar/.C!s, Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta de una v(sitaJy;on 13 que aporta el principio de prueba
(('¡quendo, corresponde al caU!Santé la carga de desvirtuar el valor de esa,
acta, ya sea por vicios forní~/el1::de la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda que c~ec~ de valor probatorio, o ya acreditalldo con
o"a prueba adecuada la inexacJit~'b de su contenido, pues de lo contrario, el
faltar 'a prueba relativa por par,ee,f,ijél causa me, la impugnación que hage del
a~ta " del crédito derivado de i;,,'~resultará infundada conforme al ertículo
220 d21 Código Fiscal de la Fed~r' ,ción, .

Por encie, ""ta autoridad se encu,&~a en c:Jndiciones de determinar, qlJe al
momento dL' la inspección, el proyecfp de e£tablecim,iemo de una estacion de
servicio gw;olinera, ubicado en eln,kilómetro 2:5 dos punto cinco rje la
carretela T!ajomulco de Zúñiga a ,'an Miguel Cuyutlán, en el ingreso al
Fraccionamiento Los Patos, en la,{: oordenadas UTM 13Q 0683127mE y
2270116 rnN, en el municipio d~' ',Tlajomulco de ZÚfiiga, Jalisco, cuyo
respon£,able es Jorimar Gasolinerlsi S. A. de C. V., incurrió en la infracción
que a continuación se detalla: __ • &,-': - - - - , _

1, Violación a 1~'~1artículos 6,tao'¡ón V!f1, 26, 27, 28, ftacción VI y 31,
fracción 111,,de la L~y Estatl"J de' Equd:brio Ecológ,i,co y ia Protección al
Amb!f:nte e'n relaclon con l~s n, meraies 5, fracclon VII y 20, fracclon
11, del Reglamento de laiLey: stalél del Equilibrio Ecológico y la
Frotección al Ambiente e1[Mate,,ia dE Imp,acto Ambiental, Explot?Ción
de Rancos de Materié!il' Geo' gica, Yacimier,tos Pétreos y de
Fra\iE:nción y Control dej'ía Con" mir.ación a la Atmósfera Generada
por Fuentes Fijas en el ¡Ostado c¡P Jalisco y 17, fracción Y, inciso f),
punto 2, 144, fracción X,~ 185, de'!Reglamer.to Estatal de Zonificación,
por iniciar la construcJión del p,i,0yecto de establecimiento de una
estaCión de servicioga~olinera, u~I'l,cado en el kilómetro 2,5 dos punto
cinco de la carretera Tt?jomulco d Zúñiga a San Miguel Cuyutlán, en
el in,,;reso al Fraccioíla~iento Los ./¡Itos, en las coordenadas UH'¡¡ 13Q
068,<; 27mE y 2270116lmN, en el ~<L'niCiPiode Tlajomulco de Zúñiga,
Jal,s':o, sin contar con I~, autorizaciótl, en materia de impacto ambiental
por pcvte de la Secretaría de Medio A;,lbi&nte y Desarrollo Territorial,-

~',;
V. En virt'JéJde lo anterior y de conformldad'~ lo dispuesto por el articulo 148,
fraccíores 1, 11, 111, IV Y Y, de la Ley Estélt'¡3I del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 125, de la Ley del !'\rocedimiento Administrativo de!
Estado de Jalisco, es menes~er señalar resp'E'Jctode la infracción cometida
por la sociEdad mercantil denominada Jorlmar Gasolineros, S. A. de C. V.,
que en razón de,: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

a) Graved<ld. Por lo que respecta a la infracción cometida, se considera
grave, puesto que iniciar la ejecución del proyecto de establecimiento de una
estación dE servicio gasoli:lera, ubicado en ~I f~ilómetro 2,5 dos punto cinco
de la carr'c'Eo'faTlajorlil1iCo de Zúñ!ga a San ¡vliguel CUYl,tlán, en el ingreso al
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F,"oio",mi"to Lo, P.t". e" ,., ooo,de".'., "TM 13Q0683127~
2270116 nlt'J. en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga. Jalisco, sin contar
con la autorización previa en materia de impacto ambiental por partE' de la
Secretacla de Medio Ambiente y Desarrollo Territoria[, implica hacer en
contraveÍ\lflón o al de la legislación, atentando contra e[ verdadero sentido y
finalidad de la evaluación del impacto ambiental a que fue sometido como
instrumento de politica ambiental de )i(Juerd'J a lo dispuesto en la Ley Estatal
del Equilibri;) Ecológico y la Protección'~IAmbiente _

e,,'

Lo anterior. ~esulta especialmente cier(b. PL:8sto que en el articulo 3, frélcción
ill, del Reg'amento de la Ley Estatal d~l Equilibrio Eco[ógico y [afrotección al
Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, Explotación de" Bancos de
Material Geológico, Yacimientos' Pétr?ios j' de Prevención y Control de la
Contan::;nac'ón a la Atmósfera Gener~~a por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco, se define al dictamen de imp<l,tto ambiental como aquella resolución
mediamela cual la Secretaria, des~és de evaluar una manifestació,~ de
Impacte amDlental, otorgar, niega o Q9ndlc;ona la eJecución de la obr3 o la
realización ae la actividad de que se tr~te en los términos solicitados.- _ .. _

~:
En ese sentido, desarrollar la actividafde establecimiento de una estac'ónde
servicio gasolinera en contrave,nción ',',.1,: las medidas de prevención, mitigación
ylo cOiT!pensación de 19s impacto~i ambientales seria desconocer los
lineamientos a los cuales se sujetó ~I particular para mitigar [os impactos
negativos al ambiente según lo detej)'minado por la autoridad normativa, ya
que, siempre debemos tener pres!lnt~' que de. acuerdo a[ artículo 3, frélcción
XV, de.' Reglamento en coment9, las~edidas de prevención y mitig,\ción s~n
el' conjunto de diSposIciones 1" accl~nes a,lllc'padas, que tiene por objeto
evitar o reducir los impa,ctos air:,biel.ales que pudieran ocurrir en cualq~:ier
etapa del dE'sarrollo de una obra ..o aq .Ivldad.- - - - - - - _

;; '1 ,

Siendo esto suficiente para robuste , r la gravedad de la infracción cometida
por Jorimar Gasolineros, S. A.'~e cj V. - - - - - - - - - - _

b) Condiciones econo,'micas del, in~actor, Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que si bien es :Í;;ie~o Jorimar Gasolineros, S. A, de C. V.,
fue requerido oportunamente en ~I~cuerdo de emplazamiento dictado dentro
del presente procedimiento admiRisi!ativo que ahora se resuelve, a efecto de
que aportara los medios de prueb~ fue considerara pertinentes para acreditar
sus condiciones económicas, de C:~;J" ormidarl con [os artículos 148, fracción 1[,
de la Ley l:stata[ del Equilibrio !fIológico y la Protección al Ambiente, en
relación ca 1 el numeral 125, fll'cción Vi. de la Ley del Procedimiento
Administrat.ivo del Estado de Jaliscl, fue omi',o en hacerlo.- - - . _

No obstante lo anteíiw. el hecho i,~,,',que río haya acreditado ~us condiC,iones

~~~~I~~~cnas_e~l~_~~ ~~s_u~t~_i~~~~te~i_e~~e_~~~a_~a_~~~s~~~ ~~ _[~_~r~s~n_t=

Crfteri.o que se respalda con la cit,',' ~ la siguiente tesis, - - - - - - - - - - - - - -
. "4

COMPETENCIA ECONC!MIC . $J. UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERES E ONt/CO 11 LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁX,MA LEGALMENTE¡j'i>RE ISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU C"PAC'. AD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHI81R LOS ELEME OS "i JET/VOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEV ') JUlc" I)E AMPARO INDIRECTO CONTRA
DICHA RESOLUCIÓN, A tLLA C RESPONDE ACREDITAR CON Af-GÚN
MEDIO DE PRUEBA QUE.Í!-A SAN, ÓN iMPUESTA, COMPARA TlVAMENTE
C0II! SUS INGRESOS, E$:DESMEDlpA O MATERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFICIL DE CUBRIR. qpranle la letapa de investigación de prácticas
monol'olicas atribUidas a~ una empr'lfa que forma parte ele un grupo de
interés económico, la. Comisión Fede~al de Competencia puede requ'Jrir a
aquéfla la exmbición' de~ diversa dOf;.umentación atinente a conoce'r su
situac;ón económica parffi graduar la~.$anción, por ejemplo, los estados
finánc;eros auditados al \ejercicio fis~¡ll correspondiente. f-uegc', 'on el
supuesto de 'que no fuera atendido ese r,h;luerimiento, llegado el momento de
em'ti; la resolución correspondiente e imponer la multa máxima legalmente
preVI;!a, al examinar el requisito de ia Capacidad económica del infractor en
ténm,:os del artículo 36 de la f-ey Federal de Competencia Económica, dicha
autor'(1ad puede determinarlo presuntivamente, motivando su decisión en el
c,)ntf:xto del comportamiento y daño que el grupo económico produce, Y:JI,te
la fD ...a material de elementos objetivus(como fos estados financieros
ir,rUcU'iOS), es factible que valore otros aspectos, tales como la relación entre
la pe ?!ación de una ciudad y el conSUtn0 per cápita a nivel nacional de un
prodL do o servicio. De ahi que en el JUicio de amparo indirecto que se
promueva contra aquella resolución administrativa, corresponde al agente
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,co",mico"""dO:" ",m"". d' ,,, ,rli,,'" " ,,, del eddigo c~
de ProcedImIentos e/Vdes de apllcaclon supldona, acreditar con algún medio
d9 pr~eba que la sanción impuesta, comparativament& con sus ingresos, es
desn,edida o materialmente imposible o dificil de cubrir, tomando en
c~d,eración ad"n1FJs, ql}e la mencionada comisión es un órgano,
especializado y con experiencia en)a materia, lo que te permite suponer que
el mento de la multa desalentará,p) cd¡nporta:niento desarrollado por el grupo
de i,,¡orés económico al que P"!tenec~ el infractor,

. ,t i

De alli que, ante tal omisión, se,;;~stimalque e', infractor al ser una persona
juridica cuy;:; actividad es de car¡~cter putamente mercantil, particularmente la
compra y venta de combustibl~s, entre otros, son datos suficientes para
determinar que tiene una buena ,'solvencia económica,- - - - - _

,',' ~
c) Reincidencia. Cabe desta~,ar que Jde una búsqueda efectuada en los
archivos qli:3 obran en esta' Profuraduri~, nc se encontraron antecedentes POi
los que se le hubiese incoadp algúnlprocedimiento administrativo por los
mismo hechos que aqui se %encion<i;fl, qüe motivara sy calificación como
reincidente a la persona juridic~ Jorim¡~r Gasolineros, S. A. de C. V. _

i.:¡ ,~

d) Carácter intencional o npgligerilte. Al respecto, se considera que la
acción u omisión constitutiva ~e la idfracción es de carácter intencional, ya
que la persona juridica denonj,inada$Jorimar Gasolineros, S. A. de e, V.,
tenia pleno conocimiento de qu;~ ant¡{s de ir.iciar los trabajos de ejecució" dei
proyecto) debía contar con la~ autorizació¡'; previa en materia de impacto
ambiental por parte de la ~,ecre~ria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial ::le acuerdo a las dlspoi\'iciones de la Ley Estata! del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Am~ientie y demás reglamentos aplicables,- - - - -

ii, 6
Para demcstrar lo anterior, b~star con citar que del acta de inspección
DIRN/0087/l4 de 02 dos de abriJ"d~ 2014 dos mil catorce a hoja 02 dos de 06
seis, se dEsprende que lainfr;;fft,\l;ra previamente a 1';3 ejecución de dichos
trabajos ya habia solicitado su ay.iorización desde el 21 veintiuno de octubre
de 2013 dos mil trece, tal y!~mo aden-.ás se desprende del oficio de

~~~~~;I~~~i~~ _a_!~j~ _~1_u_n~__di ~:_ ~u_i~ce~_~u_e_~~~i~i_Ó,~~~~ _~~~io _~e

e) Beneficio obtenido. Referent~~\a! posible beneficio directo obtenido por el
infracto' derivado de !os actos ~~e motivaron las sanciones impuestas, se
considera E:xistente, toda vez s~at:tstuvo de erogar recursos económicos y de
mano de o¡)ra de personal para 'la ~btención de la autorización en materia de
impacto ambiental por parte de.,.la 9f.cretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial de acuerdo a las 'Ispo~iciones de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Prote:.ción al A~bientt y demás reglamentos a~licables,- - - - -

Para sLlste~ltar dichas aseve¡aCion~' ,basta con citar que de acuerdo ai
articulo 30, fracción 11,inciso¡Íl), de 1'. Ley ce Ingresos del Estado de Jó:.iiSCO
para el Ejercicio Fiscal 2013# estipul ba ql,'~ para el servicio de evaluación
del impacto ambiental de u@a manif tación en su modalidad general por
parte de la Secretaria de MEl1~ioAmbie~te y ::Jesarrollo Territorial, se de'],,;:a
hacer un pago de derec.ho'i:f'por la carftidád de $11,180,00 (once mil ciento
ochenta pesos 00/1 00 mon~a nacional)1- - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - -

VI. Con rei¡:¡ción a las medidas correcti~as dictadas a la sociedad mercantil
denominad" Jorimar G10lineros, S. \A. de C. V., en su carácter de
responsabl'3 del proyecto' de establecin\ento de una estación de servicio
gasolinera, ubicado en kilómetro 2,5\ dos punto cinco de la car,etera
Tlajomulco 'le Zúñiga a San Miguei Cuyutlá'Q'. en el ingreso al Fraccionamiento
Los Patos, ,,,n las coordenadas UTM 130 ~683127mE y 2270116 mN, en ei
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, (\e conformidad al articulo 139, de
la Ley Estéltal del Equilibrio Ecológico y t:~ Protección al Ambiente, son
independientes de la infracción 'cometids, {nismas que en caso de ser
cumplidas sn su totalidad, serán tomadas c0910 atenuantes al momento de
sancion,lr, según lo estíp,ula el numeral 148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal invocado, Aspecto que encuentra respaldo en la cita de la
siguiente teais:-,- - - - - - - - , - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EQU,'[.IBRIO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORaECTlVAS O DE URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, Las
medidas correctiv&s o de urgente aplicación a que se refiere el articulo 167
de la Ley General d,,1 Equilibrio Ecológico y la Protección al 'Ambiente se
insertan en un contexto regulativo hibrid,' en el que se prevén sucesivamente
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Se~.r<,'~ad(Jde L.¡'.;,!:IJ l••,;¡bientc
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pO',.,",,. ,'m',;""",,. " '''P'''''', ,¡""",, y '""'''', m,",,~
a,1el7,ás algunos aspectos del c091rol jurisdiccional de su ejercicio. En ese
cOlltexto, debe precisarse que nq,'~e trata de simples medidas provisione,'.os
en &: s¡;ntido tradicional otorgad,! é!i la noción de medidas cautelares, pe"",e
su;,¡;¡W~to no es preServar la ma,fer!<l de un posible futuro pronunciamiento o
eVi1ai consecuencias irreversibihgue pudieran poner en riesgo la ejecución
de una futura decisión de fonc{i!¡, !fino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto de,;!"vista de la preservación del medio ambiente,
al tiempo que despliegan fu~cio,~es adicionales frente al particular. Sin
embargo, lo anterior no imp/icif1 asimilarlas a las sanciones, pues no
consisten en la privación de l{'f ~Jen que una autoridad competente realiza
por medio de la coerción (aC{tua:~o potencial), como consecuencia de la
comisión de una determinada ;;toí?;ducta Esto es, si bien es cierto que las
medidas pr~vistas en el mencigna~o. articulo 167 coadyuvan al desarrollo. de
la mspecclOn y VIgIlanCIa del qpl7ijJllmlento de la no.rmatlva medlo.amblental,
también lo es que sólo en caijp ~e que los resultados de las inspeccio.nes
sean negativo.s pueden tene~ i~pacto en la imposición de sanc/o:,os
administrativas, sin que por ~"s~circunstancia adquieran la naturaleza
jurldi.;a de las sanciones, o dfi'P¡P cumplir las exigencias., de posltivlzación
legal aplicadas tradicionalmentª, : estas últimas. De ahí que al estar en un
ámbito en el que la administracI9,'.'PÚbIiC3 goza de legitima discreciona!idad,
la ley no tIene la oblIgacIón dr¡ . reclsar y detallar las medidas señaladas
como si se tratara de sanciones;,U

!'(l

Ahora bien, al momento de la emisil,,~~de la .presente resolución el grada, de
cumplimiento. de las medidas c0f,ectivas se encuentran tal y como a
continuación se indica: - - - - - - - - - ir'- - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - -

~ .

1. Debe,á exhibir ante esta Pr .,' raduria, la autorización en materia de
impac:to ambiental para la <;Instrucción de la estación de sel'vicio
(gasolinera) ubicada en el ki'rretro 2.5 de la carretera Tlajomulco de
Zúñiga a San Miguel Cuy tl~n, en el ingreso al Fraccionamiento
denominado Los Patos, El, as c,')ordenadas UTM 130 0683127
seiscientos ochenta y tre~ il' ciento veintisiete ¡;IE y 2270116 dos
milior,es doscientos setenta' il lento dieciséis mN, en el municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jal' ca Plazo de cumplimiento: dentro del,
termino establecido en el a~ta d inspección.- - - - - - - - -- - - - 7 - - - -

J
~

2. En caso de contar con la ,utor'¥ación señalada en el punto anterior.
debe, á solicitar a la Se retarl' a de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial SEMADET,' !a rkgula', zaci.'m ambiental de su proyecio de
construcción de estació~~ de rvic'o (gasolinera) a través de la
presentación del dictame~de d os y afectaciones ambientales, il,~[o
con los demás reqUisit01 que t,iCha autoridad le solicita. Plazo de
cumplimiento: dentro el té ino establecido en el acti1 de

3. ::::::óqnU~ -o-b:~n~~-I~ J, e~~~~s~l'- ~~ ~~~~~~~t~~~ ~~ -~e-d:o-;~~i~~t~
y Desarrollo TerritoriJ¡' SEMA ET, deberá exhibirla ante esta

:~oZIL~~~~~:. i~~~~~C~eJc~~_P!i_~i~:nt'~:_~~n_tr_o_~~!~é~r11~n_o_~s~a~~e_c~do
, ~

Relativo a dichas medidas y lista ia regU~riZación de su proyecto en m"teria
de impacto ambiental emiti~a a su fator a través del oficio SEMp,DET
DGPAIDEIA 300/2566/20141 para el pr' ecto de establecimiento de una
estación de servicio gasoli~era, ubicado n el kilómetro 2.5 de la carretera
TlajomulGG de Zúñiga f; San Migue1\ Cuyutlán, en el ingreso al
Fraccionan,lento Los Patbs, en las coor~:ladas UTM 130 0683127mE y
2270116 mN, en el municipio de Tlajomulcq:je Zúñiga, Jalisco, emitida por la
Secretaría de Medio Ambiente y Desartollo Territorial, se determinan

I'd t d'" 'J~cump I as 8S as ISposlclones.- - - - - - - - -'\.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En'mérito de lo anterior, es de resolverse y sé\\- - - - - - - - - - - - _ - - - - - -
t

R E S U E LV E\

Primero, Con fundamento en el articulo 146 fracción 11, de la Ley Estatal del
Equilibrio "'colÓgico y la protección al Ambiente, que establece que '?S

violaciones a los' preceptos de 'esta Ley y las disposiciones que de eila
emanen constituyen infracción y serán sancionados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a través de la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente,'_.:lmo órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente
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y Desarrollo Territorial, en asuntos de su competencia, con multa p.
equivalente de veinte a veinte mil dias de salario mínimo vigente en la zona
del Estado donde se cometa la infracción, al momento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en los consid~ndos IV, V Y VI, de la presente
resolución,' por violación a los artículos 6,ji'f&cción VIII, 26, 27, 28 fracción
VI y 31, fracción 111,de la Ley Estatal del ~q~ilibrío Ecológico y la p'rotección
al Ambiente en relación con los numeralei¥;~5,~fracción VII y 20, fracción 11,del
Reglamento de la Ley Estatal del Equi¡¡brib Ecológíco y la Protección al
Ambiente en Materia de Impacto Ambjenéal, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétreo~ y tde Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Generad~ pof Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco y 17, fracción V, inciso f), p~íito í2, 144, fracción X y 185, del
Reglamento Estatal de Zonificación, pO~!ini~iar la construcción del proyecto
de establecimiento de una estación de¡~servicio gasolinera, ubicado en el
kilómetro 2.5 dos punto cinco de la c"het~ra Tlajomulco de Zúñiga a San
Miguel Cuyutlán, en el ingreso al f1ac~ionamiento Los Patos, en las
coordenadas UTM 13Q 0683127mE y¡i 22)70116 mN, en el municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sin cont~r qon la autorización en materia de
impacto ambiental por parte d~ la secre~a~i~ de Medio Ambiente y Desarrol.lo
Terntorlal, se Impone a Jonmar Ga$'plll~eros, S. A. de C. V., sancion
consistente en multa por la cantidad ~e !$98, 140.00 (noventa y ocho mil
ciento cuarenta pesos 00/1 00 moneda~ nácional), equivalente a 1,400 mil
cuatrocientos días de salario mínimo ;yí~ente al momento de imponer la
sanción.- "- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -~ - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - -

.1 ¡~ . ,

Segundo. Con fundamento en lo estab~ido por el articulo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la PJ'ptección al Ambiente, se otorga a
Jorimar Gasolineros, S. A. de C. v*l el plazo de 10 diez días hábiles
contados a partir del día siguiente en q]]e surta efectos la notificación de la
presente. resolución, para que acredite jaber cubierto las multas impuestas.
mismas q~e podrán pagarse en la ~Recaudadora ubicada en avenida
Prolongaclon Alcalde numero 1,351 mil t,....sClentos cincuenta y uno, EdifiCIO A,
colonia Miraflores, en el municipio de r 'uadalajara, Jalisco, en el entendido
que de no hacerlo se remitirá copia centi'cada de la misma a la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanz~s;;pel Gobierno del Estado para que
proceda a hacer efectivas las sancidn~ económicas impuestas, y una vez.
ejecutadas se sirva comunicarlo a ésfa 't0curaduría Estatal de Protección al
Amblente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~¡--l- ------------ ------- ---
Tercero. Notifiquese la presente re~bluci~,n a Jorimar Gasolineros, S. A. de
C. V., por conduct? de quien resulte/ser s~ representante legal, en el domicilio
ubicado en el kllometro 2.5 dos p¡mto c"g:1code la carretera TlaJomulco de
Zúñiga a San Miguel Cuyutlán, en e;1 ingre:'(~ al Fraccionamiento Los Patos, en
las coordenadas UTM 13Q 06831)27mE l~2270116 mN, en el municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, ~e confo'f¡;nidad con lo dispuesto por los
artículos, 126, fracción I y.127, df{... la Ley E\t.atal del Equilibri ..) Ecológico y la
Protecclon al Ambiente. Cumplase.- - - - - - "t - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -
Así lo resolvíó y firma el titularide la proc~aduria Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de Jalisco.;- - - - - - - - -1' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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